
6 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la que
se regula el procedimiento para los cambios de titula-
ridad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127,
de 7 de octubre). 

Hecho segundo: artículo 30.1 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo),
modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en su artículo 2 (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación
del artículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio), en relación con los artícu-
los 2 y 6 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la
que se regula el procedimiento para los cambios de titu-
laridad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127,
de 7 de octubre). 

Hecho tercero: artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril), en relación con el artículo 41 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21 de agosto), y con los artículos 2 y 6 de la Orden de 23
de septiembre de 1988, por la que se regula el procedimiento
para los cambios de titularidad de los establecimientos tu-
rísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.6 en rela-
ción con el artículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril). 

Hecho segundo: artículo 76.5, en relación con el ar-
tículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril). 

Hecho tercero: artículo 76.9, en relación con el
artículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril), y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decre-
to 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Carolan Gabriela Ávila Barón, con N.I.F.
79087231Y, titular del establecimiento denominado
Bar Costa Verde sanción de multa por cuantía total de
450,00 euros, correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: ciento cincuenta (150,00) euros, he-
cho segundo: ciento cincuenta (150,00) euros, hecho ter-
cero: ciento cincuenta (150,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo pre-
venido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento co-
bratorio del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-
tisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo es-
tablecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se regu-
lan determinadas actuaciones en relación a la recauda-
ción de los derechos económicos de naturaleza públi-
ca exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 16 de ene-
ro de 2009.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Santa Cruz de Tenerife

627 EDICTO de 10 de diciembre de 2008, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal  LEC. 2000 nº
0000001/2008.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
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dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Ale-
jano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, los
presentes autos de juicio verbal LEC. 2000
0000001/2008 seguido entre las partes, de una co-
mo demandante D. Juan Antonio Pino Capote asis-
tido por la Letrada Dña. Alicia Pomares Vilapla-
na y de otra, como demandado D. José Antonio
Barreto Dorta y Dña. Luisa Margarita Marrero
Samblas sobre recl. de cantidad.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta
por D. Juan Antonio Pino Capote y debo conde-
nar y condeno a los demandados D. José Antonio
Barreto Dorta y Dña. Luisa Margarita Marrero
Samblas a que solidariamente abonen al actor la
cantidad de 785,26 euros, más los intereses lega-
les desde la interposición de la demanda que se in-
crementarán en dos puntos desde la fecha de la sen-
tencia y con condena en costas a los demandados.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
10 de diciembre de 2008.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.
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